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res Presidente de la Cooperativa Agricola. Director o Subdi
rector de la Banda de Música y Médico o Farmacéutico. Vo
cales.

Tercero.-Aprobar los Estatutos de la Fundación.
Cuarto.-Que en este expediente se den cuantos tr~slados

preceptúa el articulo 45 de la Instrucción del Ramo mas uno
a la Dirección Qeneral de lo Contencioso del Estado para la
exención del impuesto que grava los bienes de las personas
Jurídicas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 4 de noviembre de 1970.

VILLAR PALAS1

nmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba·
dajoz por la que se concede autorización admi
nistrativa de una instalación eléctrica 11 se declara
en concreto su utilidad- pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas del Oeste, S. A.», con domicilio en Villanueva de la
Serena, solicitandoautortza.ción para la concesión administra
tiva y declaración de utilidad pública a los efectos de imposición
de servídumbre de paso, de 13 instalación eléctrica cuyas ca--
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Un centro de transformación cubierto de 100 KVA. y relación
13.200/380-220/220-127 V., situado en las imnectiaclone.s del silo
del Servicio Nacional de Cereales, alimentado por ramal de sets
metros desde el apoyo número 14 de la línea de circunvalación
a santa Ama11a, siendo su :finalidad la' mej01"& del servicio en
la localidad.

Bsta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 2() de octubre; Ley 1011966
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas EléctrlCas
de Alt.s Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de no
viembre, ha resuelto:

Autorizar el esta.bleclIniento de la instalación eléctl'ica so11
cItada y declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos
de imposición de servidumbre de plISO, en las condiciones, al
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966. aprObado por Decreto 2619/1966.

Para. el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma. deberá at:enerse 8 10 dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1006.

Badajoz, 9 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
A. Martinez-'Med1ero.-3.104-D.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial ele Ba·
dajoz por la que se concede autorización lidmims
trativa de una instalactón eléctrtea y se declara en
concreto su utilidad PÚblica.

Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expediente 1D,
coarto en esta Delegación Provincial a. instancia de «Fuerzas
Eléctricas del Oeste. S. A.», con domicilio en Villsnueva de la
Ser~ solicitando autorización para la. concesión administra.
tiva y declaración de utilidad pública a los efectos de impoSición
de servidumbre de paso. de 18 instalac1ón eléctrica cuyas C&
_ técnIcas principales SClIIl las siguientes:

Una I\nea aérea trifásica a 13.2 KV.. con conductores de
alumlnio-acero de 48.47 mIIlmetros _ de sección. con
aJaladores suspendidos "7 a.poyos de~. de una 10DJritud
total de 99 metros. que arranca del apoyo número 3 de la linea
de circunvalación a BantB Amalia, propiedad de FEDOSA. Y
tenn1na en un centro de transfannaclÓll cubierto ya existente
(O. T. núlnero 1). cuya potenela se amplla a 400 KVA.• siendo
... finalidad la mejera del servlsio en la 1oc8:IIdad.

lista Delegación Provincial en eumplJmlento de lo d!st>1resro
en 108 Decretos 2617 y.2619/1966. de 20 de octub<e; Ley 10/1966.
de 18 de msrzo; Decreto 177l>/1967. de 22 de JuIlo; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento TécnIco de LIneas Eléctricas
de AltB 'I\msl6n, ap<Obado po< Decreto 3151/1966. de 2B de no
viembre, ba resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica sollo
citada y. declarar la· utllidad pública de la misma., a los efectos
de ID1poeiolólD. de aervidumbre de J)8llO. en las oondieloues. al-

canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma debel-á atenerse 3' lo dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajaz. 9 de noviembre de 1970.---':'El Delegado provincial,
A. Martínez Mediero.-S,l05--D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la qUe se concede autorización adminis·
trativa de una irnitalaci6n eléctrica y se declara en
concreto su utilidad ptLbltca.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta I:telegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas del Oeste S. A.», con domicilio en Vlllfmueva de la
Serena. solicitando 'autorización para la concesión adnlÍn~t.r.a
Uva y declaración de utilidad pública B. los efectos de imposIcIon
de servidmnbre de paso, de 13' instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Una .línea aérea trifásica a 13,2 KV., con cónductores de
aluminio-acero de 4947 milímetros cuadrados de sección. con
aisladores suspendidos y fq)Oyos de hormigón, de una longitud
de 1.84-9 metros, que arranca del apoyo número 31 de la linea
que va de Ye~bes a Santa Amalia, propiedad de FEIX>SA. y
pasando a subterránea en su apoyo numero 18, con ~~)llductor de
cobre de 3 por 50 milfmetros cuadrados de seCCIOn, en ~a

longitud de 116 metros, termina en un centro de trapsformaclon
cubierto te, T. número 2) ya exis~nte, cuya poteneta se amplla
a 200 KVA.

Esta Dele"'aeión Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006. de 20 de octubre; Ley 10/1960,
de 18 de marzo' Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley ae 24 de
noviembre de 1'939, y Reglament'O Técnico de Lineas E¡éctr~cas
de Alta' Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de no-
viembre, ha resuelto: ,

Autorizar el establecimiento de la instalación electrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma, a ,1<:,8 efectos
de imposición de servidumbre de pa:so, en las condICIones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 261911966. _, '

Para el desarrollo y ejecución de la insta1acIOn, el tItular de
la misma deberá atenerse a: lo dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2617/1006.

Badajaz. 9 de noviembre de 1970.-El Delegado .provincial,
A. Martínez-Mfdiero.-3,106-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial .de Sur,.
gos por la que se haCf! p~~lico ~l otOl'gamtent9 de
los permisos de investtgaclOn mmera que se ettan.

La Delegación Provincial del Ministerio de ~ndustria e!,
Burgos hace saber: Que han sido otol'gad~s los slgUlentes perml"
sos de investigación minera. con expresion de número, nombre,
mineral, hectáreas Y término municipal:
3.811. «Maria Luisa 1I». Cuarzo- 41. Cabafias <:le, Virtus.
3.812. «Elena 11». Turba. 100. Herbosa y San VIcente.
3,813. «Margarita 1I» Turba. 100. Herbosa Y Arnedo. ,
3.822. «Caolín 1». Caolín y cuarzo. 225. Mecerreyes y Mambl'lllas

de Lara.
3.824-. «Mónica». Turba. 141. Valle de Valdebezana.
3.829. «Gloria». Turba. 135, Virtus.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes. .

Burgas, 24 de octubre de 1970.-El Delegado provinCIal,. por
delegación. el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Mmas.
Aníbal González.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se autoriza administrativamente. Y se
declara en concreto la utilidad pública de la tnsta
ladón que se cita.

Cumplidos los trámites reg~ament~os en .el expediente in,.
coado en esta. Delegación PrOVIncial a Instaneta de la «compa.
fila Sevillana de Electricidad, S. A.I, con domicilio en.,sevllla,
calle Monsalves. números 10 Y 12, sol1citando autorizaCIon para
la instalación y declaración de utUidad públioa. a. los efectos de
la imposición de servidwnbre de paso de la instalacIón elée
trice cuyas caracteristice.s técnicas princIpales son las siguientes:

Línee. aérea A. T. a 66 KV., de simple circuito, de 12,5 ti·
l6metros de longitud aproximada.. Construida con cables de
aluminio-acero de 181,6 mUimetros cuadrados, aisladores de 00.
denas y apoyos metálicos,· desde la subesmción «La Bota», en
Punta Umbria, hasta la futura sube.stación «Corrales», en Al
jaraque. linea. deatinada a asegurar 16 distribución de energía
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eléctrica en toda la zona de Aljaraque. Dicha linea afecta en
su trazado a los términos municipales de Punta Umbría, Gibra-
león y Aljaraque. .

Esta Delegación Provincial,. en cUmplimiento de 10 dispuesto
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de E;s
taciones de Transformación, de 23 de febrero de 1949, y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto~

Autorizar 16 instalación eléctrica solicItada y declarar la
utilidad pública de le. misma _a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Huelva, 9 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincieJ, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Car~

los cerdán Márquez.-ll.248-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y 'declara de utilidad públi
ca en concreto la instalación de la linea eléctrica
qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «compailla
Sevillana de Electricidad. S. A.». con dOlllÍcilio en sevilla. calle
Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la ímpol'1ición
de servidumbre d~ paso de la línea. eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes;

Línea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo
circuito trifásico a 66 kV., con 13,5 kllómetros de longitud, que
tendrá su oTigen en otra línea existente de la Empresa peti~

cionarla, a. 66 kV.• entre I,tinares-La Carolina (en término mu
nicipal de Linares), y su final, en la fu~ura sube.8t:actón de
Bailén; afectando su trazado a los térmmos muntClpales de
Linares y Bailén. Conductores de cable de aluminio-acero de
181 6 milímetros cuadrados de .sección. aisladores suspendidos en
cadenas de cinco eleméntos y torres metálicas sobre fundacio
nes de hormigón.

Esta Delegación Provincial', en cumplimiento de lo dispue.~to

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177ft/1967, de 22 de julio; Le;y de 24· de
noviembr de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas ElectriOO-S de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autoriza-r la- instalación de la indicada línea y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de
la servidumbre de paso, en las condiciones. a.lcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2-619/1966.

Jaén, 7 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero -Jefe de la sección de looustria, Félix
Casellas'Laguna.-l1.246-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad públi
ca en concreto la instalación de la Unea eléctrica
qUe se cita.

CumplidOS los trámites reglamentEt-rios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia
8'evillana de Electricidad, S. A.», con domIcilio en Jaén. avent
da de Madrid. número 8, solicitando autorize.ción para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impo.::ición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas
cm-acteristicas técnicas principales .son las siguientes:

Variante delinea aérea de transporte de energía eléctrica
en un solo circuito trifásico a 25 kV., de circunvalación de
Baílén, con mothu de construcción de naves industriales en
terrenos propiedad de don Antonio Pradas Mateos. Longítud ce
la variante. 233 metros; conductores de cable de alumin:o·acero
de 54,6 milímetros cuadrados de sección; aisladores rígidos de
vidrio templado y postes met.álicos de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispue~to
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de LInec.s Aéreas Eléctricas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, y en la Orden
mini9terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autori7kt.r la in.sta:ación de la indicada linea y declarar la
utilidad públice de la misma a los efecto:. de la imposición de
la servidumbre de peso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Jaén, 9 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial. por
delegación. el Ingelllero Jefe de la sección de Industria. Félix
easeUas Laguna.-ll.247-C.

RESOLUCION de la- Delegación Provincial de Lé
ricia por la que se autoriza y declara la utilidad,
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia A.-l.191.-R. L. T.

Clffilplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinciflJ. promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A.».' ron d[)micilio en Barcelona plaza
de Cataluña. 2, en solicitud de autoriZación y declaración de
utilidad pública. a los efectos de expropiación forzosa, prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. de las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principales ron las si..
guientes;

Objeto: Dos líneas a 25.000 V., Q las estaciones transforma
doras «CasteHó II» y «Pijuán», y dos lineas a 11.000 V., a las
estaciones transformadoras «S. N. Trigo» y «Sindicato», en tér..
minos municipales de MolIerusa, Bellpuig y Verdú.

Líneas

l.-Origen de la línea: Apoyo número 29 de la línea Mo-
llerusa-S. E. BeUpuig.

Recorrido: Ténnino municipal de Mollerusa.
Término: E;. T. «Castelló 11»·
Cla.'3e de corriente y tensión: 25.000 V., alterna. trifásica,

50 Hz.
Clase de pD.,<>tes: Madera de pino creosotada, castilletes de

hierro y cable subterráneo.
Longitud: Tendido aéreo, 6'3 metros, y tendido subterráneo.

BO metros.
Número y sección de condnctores: Tendido aéreo de Al/Ac.,

3X27.87 milimetros cuadrados, y tendido subterráneo, 3x50 mi
límetros cuadradl)B Gu.

II.-Origen de la línea: Apoyo número 203 de la línea a Mo-
l1erusa.

Recorrido:· Termino municipal de Mollerusa.
Término: E. T. «S. N. Trigo».
Longitud: 58 metros.

Clase de corriente y tensión: 11.000 V.• alterna, trifásice,
50 Hz.

Clase de postes: Madera de pino creosotada.
Número y sección de conductores: Tr~ de eu. de 36 mt1í

metros cuadrados.

IIL-Qrigen de la línea: Apoyo 112 de la Verdü..c. H. Vll,..
nova Bellpuig.

Recorrido: Término municipal de Verdú,
Término: E. T. «Sindicato».
Longitud: 1.481 metros.

Clase de corriente y tensión: 11.000 V., e.1teIl1&. trifásiea-,
5{; Hz.

Clase de postes: Madera de pino creosotada.
Número y sección de conductores: Tres de Al/Ac, de 27,87 rn1.

límetros cuadrados.

IV.-Origen de ]a línea: Apoyo número 192 de la linee. Mo-
llerusa-S. E. Bellpuig.

Término: E. T. «Pljuán».
Recorrido: Término municipal de Bellpuig.
Longitud: 40 metros.
Clase de corriente y tensión: 25.000 V., alterna, trifásica,

50 Hz.
Clase de postes: Madera de pino creosotada.
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 16 mi·

límetro.s cuadl'ados de eu.

Estaciones transformadoras

I.----SHuació¡: Edificio «Granja Castelló».
CIGse de (>st~".ción: Mampos;;ería.
Tensión: 25.1)0'\ '220-127 V,
PotenciR; 2,,: 200 kVA.

II.--Situació~: Terrenn propiedad de J. Paláu, frente 1dl6-
metro 0,500 de la carn.tera de lVoHeru.<;a·Borjas.

Clase de e.-:.'iación: Intemperie. sobre postes.
Ten.-.ión: 11 OOO/220~127 V.
Potencia: 50 kVA.

III.--..Situación: Junto al edificio de la «Cooperativa del
Campo)).

Clase de e.steción: In.temperie, sobre postes.
Tensión: llOOO/22{}-127 V.
Potencia: 100 kVA.

IV,-3itu6eión: En terrenos propiedad de don Antonio Pijuán
Vida!.

Clase de esta.ción· Mamposteria.
Tensión: 25<000/380-220 V.
Potencia: 100 kVA.

Esta Delegación Provincial, de flcuerdo con 10 disp1le8to en
105 ~~ri"'tm 2617 y 261911966. de W d.e or-orubre: Decreto míme·
"O 1775/1967. de 22 de julio: Lev de 24 de noviembre de 1939:
R-eglamento de Centrales y Estaciones TranstormadoNS de 21 de


